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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 
 
Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar la información de las operaciones que se 

señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en el que se celebraron. 

 
Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán 

un plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o 
corregir la información presentada. 

 
Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente artículo, cuando los 

contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan 
presentado la información conducente o ésta se presente con errores. 
 

 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL: 

 
A) RESPECTO DE OPERACIONES RELEVANTES LLEVADAS A CABO EN EL 

AÑO 2014: 
 

5ª MODIFICACION A LA RMF 2014 (DOF 16/OCT/2014): 
 

Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 
I.2.8.1.14. Para los efectos del artículo 31-A del CFF, los contribuyentes tendrán por cumplida 
la obligación establecida en la citada disposición, cuando presenten de forma mensual en 
términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 169/CFF, la información de las operaciones que 
se señalan en la forma oficial 76 “Información de operaciones relevantes (artículo 31-A del 
Código Fiscal de la Federación)” relacionado en el Anexo 1 de la RMF, que hubieren ocurrido a 
partir del 1 de enero de 2014, conforme a lo siguiente: 

Operaciones realizadas en: Fecha límite en que deberá 
presentarse la forma: 

Enero, Febrero y Marzo 2014 30 de Octubre de 2014 
Abril, Mayo y Junio 2014 30 de Noviembre de 2014 

Julio, Agosto y Septiembre 2014 30 de Diciembre de 2014 

Octubre, Noviembre y Diciembre 2014 30 de Enero de 2015 
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7ª MODIFICACION A LA RMF 2014 (DOF 18/DIC/2014): 

 

RESOLUTIVO NOVENO.  Para los efectos de lo dispuesto en la regla I.2.8.1.14., los 
contribuyentes que realicen operaciones en el ejercicio de 2014 por las que se encuentren 
obligados a presentar la forma oficial 76 “Información de operaciones relevantes (artículo 31-A 
del Código Fiscal de la Federación)”, deberán cumplir con dicha obligación a más tardar el 
30 de abril de 2015. 
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B) RESPECTO DE OPERACIONES RELEVANTES LLEVADAS A CABO EN EL 

AÑO 2015: 
 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2015 (DOF 30/DIC/2014) 
 
2.8.1.16. Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 
Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes 
podrán presentar la forma oficial 76 “Información de Operaciones Relevantes (artículo 31-A del 
Código Fiscal de la Federación)”, respecto de las operaciones que se hubieren celebrado en el 
mes de que se trate. Ahora bien, no obstante que se presentará una forma oficial por cada mes 
del ejercicio, el envío de las mismas al SAT se realizará a más tardar el último día de los 
meses de abril, julio, octubre y enero del ejercicio siguiente, como se indica: 

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá presentar: 
Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2015 
Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2015 
Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2015 
Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2016 

 
Para tales efectos, se deberá estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 161/CFF “Información 
de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF”  contenida en el Anexo 1-A. 
La forma oficial a que se refiere la presente regla, no deberá presentarse cuando en el mes de 
que se trate no se realicen las operaciones que en la misma se describen. 
CFF 31-A 

 
FICHA DE TRÁMITE 161/CFF (ANEXO 1-A DOF 30 DE DICIEMBRE DEL 2014) 

 
161/CFF      Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT., en la sección “Mi Portal” en el apartado denominado “Servicio o 
solicitud”. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 
De forma mensual, conforme al calendario que se señala en la regla 2.8.1.16. de la RMF 2015 y Noveno 
Resolutivo de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2014. 

Requisitos: 
Enviar a través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” en el apartado denominado 
“Servicio o solicitud” el archivo en Excel correspondiente a la forma oficial 76 “Información de operaciones 
relevantes (artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación)”, debidamente requisitado, el cual deberá 
renombrarse con el Registro Federal de Contribuyentes que le corresponda a cada contribuyente. 
Si alguna operación en particular se realizó dos o más veces, se deberá enviar un archivo por cada 
operación realizada, renombrando el archivo en Excel con el número consecutivo que le corresponda (Ej. 
EDG8903126TY_1, EDG8903126TY_2, etc.).Asimismo, los archivos de Excel deberán comprimirse en 
archivo *.zip para su envío. 
Nota:     Es importante que no se modifique por parte del contribuyente el archivo en Excel, esto debido a 
que de ser modificado no podrá ser reconocido por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo 
del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31-A CFF, Regla 2.8.1.16. de la RMF 2015 y Noveno Resolutivo de la Séptima Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el DOF el 18 de diciembre de 
2014. 
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IMPOSIBILIDAD DE CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO  

POR INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN: 
 
Artículo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la 

Procuraduría General de la República, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obra pública con los particulares que: 

 
I.  Tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
 
II.  Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren 

pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 
 
III.  No se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
IV.  Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 

independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido 
presentada. Lo dispuesto en esta fracción también aplicará a la falta de cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31-A de este Código. 

 
La prohibición establecida en este artículo no será aplicable a los particulares que se 

encuentren en los supuestos de las fracciones I y II de este artículo, siempre que celebren 
convenio con las autoridades fiscales en los términos que este Código establece para cubrir a 
plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo 
con los recursos que obtengan por enajenación, arrendamiento, servicios u obra pública que se 
pretendan contratar y que no se ubiquen en algún otro de los supuestos contenidos en este 
artículo. 

 
Para estos efectos, en el convenio se establecerá que las dependencias antes citadas retengan 

una parte de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los adeudos 
correspondientes. 

 
Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen dichas contrataciones con 

cargo total o parcial a fondos federales. 
 
Los particulares tendrán derecho al otorgamiento de subsidios o estímulos previstos en los 

ordenamientos aplicables, siempre que no se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones 
del presente artículo, salvo que tratándose de la fracción III, no tengan obligación de inscribirse en 
el Registro Federal de Contribuyentes. 

 
Las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos 

deberán abstenerse de aplicarlos a las personas que se ubiquen en los supuestos previstos en las 
fracciones del presente articulo, salvo que tratándose de la fracción III, no tengan obligación de 
inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 
Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de subsidio o estímulos y que se ubiquen 

en los supuestos de las fracciones I y II de este artículo, no se consideran comprendidos en dichos 
supuestos cuando celebren convenio con las autoridades fiscales en los términos que este Código 
establece para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales 
que tengan a su cargo. Cuando se ubiquen en los supuestos de las fracciones III y IV, los 
particulares contarán con un plazo de quince días para corregir su situación fiscal, a partir del día 
siguiente a aquél en que la autoridad les notifique la irregularidad detectada. 

 
Los proveedores a quienes se adjudique el contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar 

y entregar a la contratante la constancia de cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
subcontratante, que se obtiene a través de la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. 


